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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.
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Presidencia de la rePública

Circulares presidenciales

CIRCULAR PRESIDENCIAL NÚMERO 01 DE 2018

(noviembre 20)

PARA: MINISTROS DEL DESPACHO, DIRECTORES DE DE-
PARTAMENTO ADMINISTRATIVO, SUPERINTENDEN-
TES, DIRECTORES, GERENTES, PRESIDENTES DE 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN NA-
CIONAL Y DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS DEL NI-
VEL DIRECTIVO DE LA RAMA EJECUTIVA DEL OR-
DEN NACIONAL, Y ASESORES DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA  
REPÚBLICA.

DE: PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

ASUNTO: PETICIÓN DE PUBLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL 
IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS

FECHA: 20 NOVIEMBRE 2018

Como es del conocimiento general, el Estatuto Tributario consagra en su artículo 583 
una reserva de orden legal sobre la declaración del impuesto de renta y complementarios, 
cuando establece:

“La información tributaria respecto de las bases gravables y la determinación 
privada de los impuestos que figuren en las declaraciones tributarias, tendrá el carácter 
de información reservada; por consiguiente, los funcionarios de la Dirección General 
de Impuestos Nacionales solo podrán utilizarla para el control, recaudo, determinación, 
discusión y administración de los impuestos y para efectos de informaciones impersonales 
de estadística.

En los procesos penales, podrá suministrarse copia de las declaraciones, cuando la 
correspondiente autoridad lo decrete como prueba en la providencia respectiva.

Los bancos y demás entidades que en virtud de la autorización para recaudar los 
impuestos y recibir las declaraciones tributarias, de competencia de la Dirección 
General de Impuestos Nacionales, conozcan las informaciones y demás datos de carácter 
tributario de las declaraciones, deberán guardar la más absoluta reserva con relación a 
ellos y solo los podrán utilizar para los fines del procesamiento de la información, que 
demanden los reportes de recaudo y recepción, exigidos por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

…”.
No obstante lo anterior, con el propósito de darle mayor transparencia al alto gobierno 

ante la ciudadanía, invito a todos los ministros, directores de departamento administrativo, 
superintendentes, directores, gerentes y presidentes de entidades descentralizadas del 
orden nacional y demás servidores públicos del nivel directivo de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional y a los asesores del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, a publicar de forma anual y de manera voluntaria su declaración 
del impuesto sobre la renta y complementarios del año gravable inmediatamente  
anterior.

Para tal efecto, los servidores públicos que deseen vincularse a esta iniciativa de 
transparencia podrán hacerlo en el sitio web de cada entidad u organismo, en la sección de 
“Transparencia y Acceso a la Información”, bajo el nombre “Publicación de la declaración 
de renta y complementarios de funcionarios públicos”.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 4131 DE 2018

(noviembre 19)
por la cual se autoriza al Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios para celebrar un empréstito interno de corto plazo de carácter transitorio 
con el Banco Davivienda S. A., hasta por la suma de sesenta y dos mil millones de pesos 

($62.000.000.000) moneda legal colombiana.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en 
especial las que le confiere el artículo 2.2.1.2.1.9 del Decreto número 1068 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 247 de la Ley 1450 de 2011, modificado 

por el artículo 227 de la Ley 1753 de 2015, en la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios seguirá funcionando el Fondo Empresarial creado por la Ley 812 de 2003 
a través de un patrimonio autónomo cuyo ordenador del gasto es el Superintendente de 
Servicios Públicos Domiciliarios. Este Fondo tiene como objeto, entre otros, garantizar la 
viabilidad y continuidad de la prestación del servicio por parte de las empresas prestadoras 
de servicios públicos domiciliarios en toma de posesión;

Que mediante Oficio número 20181001506081 del 15 de noviembre de 2018, radicado 
en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público bajo el número 1-2018-113025 el 16 de 
noviembre de 2018, la Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, en su calidad 
de ordenadora del gasto del Fondo Empresarial, solicitó autorización al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para que el Fondo Empresarial de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios suscriba un crédito transitorio con el Banco Davivienda 
S. A., hasta por la suma de sesenta y dos mil millones de pesos ($62.000.000.000) moneda 
legal colombiana, destinados a garantizar la continuidad en la prestación del servicio de 
energía eléctrica en el área de influencia de Electricaribe;

Que el literal d) del artículo 2.2.9.4.3. del Decreto número 1082 de 2015 establece 
que los recursos del Fondo Empresarial estarán conformados por “(...) d). Los recursos 
que obtenga a través de las operaciones de crédito interno o externo que se celebren a su 
nombre, y los que reciba por operaciones de tesorería (…)”;

Que el artículo 2.2.9.4.6 del Decreto número 1082 de 2015 establece que las 
disposiciones relativas a la celebración de operaciones de crédito público previstas en el 
Decreto número 1068 de 2015, se aplicarán al Fondo Empresarial en lo no reglamentado 
en el Capítulo 4 del Decreto número 1082 de 2015, en cuanto sean compatibles;

Que el artículo 2.2.1.2.1.9 del Decreto número 1068 de 2015, dispone entre otros, que 
son créditos de corto plazo los empréstitos que celebren las entidades estatales con plazo 
igual o inferior a un año. Los créditos de corto plazo podrán ser transitorios o de tesorería. 
Son créditos de corto plazo de carácter transitorio los que vayan a ser pagados con créditos 
de plazo mayor a un año, respecto de los cuales exista oferta en firme del negocio. La 
celebración de créditos de corto plazo de entidades estatales diferentes de la Nación, 
con excepción de los créditos internos de corto plazo de las entidades territoriales y sus 
descentralizadas, requerirá autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público;
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